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DEcREro ALcALDrcro N" t-t-5
AUTORIZA PROCESO DE LICITACION
SERVICIO OUE INDICA

REQUTNoA, 
16ocl2018

Esta Alcaldía decretó hoy Io siguiente:

coNstD RANDO:

El Memo No 433 de fecha 11.10.2018, de SECPLA, mediante el cual solicita
autorización para dar ¡nicio al proceso de Licitac¡ón Pública en el Portal www.MercadoPúblico.cl,
para la contratación del "Servicio de Desgarrapatizacion, comuna de Requínoa". Adjunta
Bases Administrativas y Especificaciones Técn¡cas y Formatos. Adjunta Certificado Dispon¡bil¡dad

Presupuestaria N" 605, de fecha 27 .O7 .2018.
El Decreto Alcaldicio No 3170 de fecha 14-12.2017 , que aprueba el

Presupuesto Municipal año 2018.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 1 8.695 de '1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y s¡stemat¡zado, fijado por el

D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior año 2006.
La Ley N' 19.886 sobre Contratos administrat¡vos de sum¡n¡stros y

prestaciones de servicios.
El Decreto Alcaldicio N" 1871 de fecha 21 .12.2007 que aprueba

Reglamento de Lic¡tac¡ones, Contratac¡ones y Adquisiciones.
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DECRETO

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratación del "Servicios de Desgarrapatizacion, comuna
de Requínoa".

APRUEBASE Bases Administrativas Generales y Especificaciones
Técnicas y Formatos

rtas, la q stará integrada por

la Srta. Mariela Bermudez Q., Directora de Obras Muni a les, y la Sra. Delfa G., Encargada
Oficina Medio Ambiente, o quienes los subroguen,

IiTPUTESE el gasto a la C enla 21 5.22.04.006 "Fertiliz ecticidas,
Fungicidas y Otros", del Presupuesto Municipal gente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARc IVESE.

ANGELICA VI RREAL SCARABE
MUNICIPAL

\
TONIO SILVA VARGAS

SECRETAR CALDE
o

ASV/MAVS/CQDiadr
DISTRIBUCIéNi
Secretaría Mun¡cipal (1)
Secpla (1)
Mercado Publico (1)
D¡r. Obras Municipal ES (r)

DESIGNASE Comisión Evaluadora


